
            Buenos Aires, doce de octubre de 2004

            Vistas: las �IX Jornadas Interprovinciales de Justicia Electoral� y el �VI Seminario del Foro Federal de 

Organismos Electorales Provinciales�, y;

considerando:

Durante la realización de estas jornadas, que se desarrollaron entre los pasados días 14 y 16 de abril en 

la ciudad de Salta, el Foro resolvió aceptar el ofrecimiento formulado por la señora Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia, Dra. Alicia E. C. RUIZ, para hacer la siguiente reunión en la ciudad de Buenos Aires entre 

los días 27 y 29 de octubre próximos.

            Para participar de este encuentro se invitará a integrantes de los organismos electorales provinciales �

Juntas Electorales Provinciales, Tribunales Electorales Provinciales y Juzgados Electorales Provinciales� y a 

los miembros honorarios del Foro Federal de Organismos Electorales Provinciales.

            En virtud de la intensidad de actividades protocolares y operativas relacionadas con la organización de 

esta reunión y a efectos de agilizar su tramitación, corresponde facultar a la Dirección General de Administración 

para la realización de las gestiones necesarias y la atención de los gastos que ellas demanden.

            Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

RESUELVE:

1.            Organizar las �X Jornadas Interprovinciales de Justicia Electoral�,  entre los días 27 y 29 de octubre 

próximos en la ciudad de Buenos Aires.

2.                  Facultar a la Dirección General de Administración para que efectúe todas las gestiones administrativas y 

operativas necesarias, proceda a la realización de las contrataciones pertinentes y a la cancelación de 

los gastos que demande la organización de las jornadas.

3.                  Mandar se registre en el libro correspondiente.

Firmado: Alicia RUIZ (Presidenta), Julio MAIER (Vicepresidente), José CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez),
Luis F. LOZANO (Juez).
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